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3 - RESOLUCION A M1 nde 0 vos ¿eb pi A 

AS 1 HNUEL “MOL IMAL 304 io TO pd A ES 

mm -GUBIATENDENTE, JURIDICO DE LA + 
TATENDENEIA DE Colbasia DE GUAYAQUIL 

Berdoio Ao mery, OA eso horca Fdo e PS 

consyabronoo a 

  

HE Ti o 

>, 
QUE el 15 de aac=to de 199%. 20 ha o AS vinérias Primero 

2 del Cantón Duarvaquil o la A Dm de, ¿uneb ts rol yv reforfa del 

   

a , estatuto de la Compañía OSOSuNA, S 0 EA ON 0 tata ga 
- pa o LS : 

Ñ QUE el abovado bicardo Ferher Vera, ha prezentado enpias de dicha escriturar 

da mísaa que reúpe liz remuisitus de ley: , 

En Griercicio de las atribuciones delegadas bor el señor Superintendente de 

Compañias medianie Kesoluciones Nos. ADA-92-48% ae 18 de poviembre da 1992: y. 

ADRN-92-402 de dicientre 11 de 19,23 7, 

5 teo rs da o Ora) A RL as de 

Y Lar mE ELBERO rra cto prota Rs 

ARTICULO PRAMEF Dio era Svrque ár danitd1Pdutsridado de va cmd 
 PSOSUNA S.A... se 11 19. en. La, faniggas, ds ANEZ. In . MES PE SULRES ; TI sebo Ñ 

capital suscrito pue DOS NILLONES SE PEQIENTOS MIL ÍUERES dividió eN MS MIL. 

SETECIENTAR ¿orvonezs de UNC MER SUCRE exa dal era cebo dato tealctimo 

z constante un la referida ÓN 0 
2 : . . - 

: ARTÍCULO SEQUATO,  DISP! ON NOR, Vigésimo Frimero delo cantón 

Guayaquil, al maraca de da atrio ara taras pública que se arrueha. Voñe 

nota úel on teniddar Eirafeión de RéesoVu Rod ey Poca zon de esán anatarión. 
: del A er o YT a : 

. ARTICIRO id $ DISPONER Te el Pogisiradof: Here: ná el. contón 

"7 Guavaquids 3) aaecroba da referida exc luna publica: Yunta COn lx, de =en de 

»” Resolución. srchive uta copia de dicto esdritura y devela las resiantdz con la 

razón de la rc Ón que £e ordena yu hp ata la dende sr ir dunes 

a contenidas =n la Ley le Registro. % : 

ARTICULO LUARTA .-. 51 SEGUER que el Holaria Vias: ao Primera dedo condon 

Guayanuilo anote al margen de sá matii. de la escralnio eublaca do 17 9% julia 
de 17938, pur da cual 568 constitará la A O 

aunentar el capital y a reformer su estatuto, aediabie La luto tea Obi La due 
58 aprueba por la presente Resálación y silente rezón de esta anotar codo 

ARTICULO QUINTO - - DISFONER que un extracto de la indicada escriture pública, 

- $6 publique, par una veza en uno del los periódicos de 4aror circalación en el. 

domicilio principal de la Compañia. Un esemplar de la publicación deberá 

" entregarse a m-le Dervacho, mo o 

Cum PLIDO, vuelvá el expegiente. 
e o o . £ 

- , , A. . 
COMUNIQUES. — DADA Y Firmada en la rintendencia de Tompafoas, en 

Guayaquil a: 

  

   

   
    INTENDENCIA - DE COMPARTAS be GUA TAQUIL, 

ES Ai” 
a NO 335547-2R58 e.



, 
. . o A 

HOM a ML 

ra a » 23d 0 TO ALSO RCA 

CERTIFICO: Que cen. fóche de hoy, queda inscrita esta Resolución 

a foja 47.612, número 16,499 del Registro Mercantil y anotada = 

bajo el nimero 34,238 del Repertorio»- Guayaquil, veinte y cin= 
co de Octubre de mil novecientos noventa y cuatro.- El Registra 

dor Mercantíl.- A 
    

CRRTIFICO: Que con fecha de hey, we tomb nota de lo ordenado en 
la Resolución a fojas 32.197 del Registro Mercantil de 1.988 y. 

3.449 del mismo Registro de 1,990, al margen de las inscripeio» 

. nes respectivas, - Guayaquil, veinte y cifhco de Octubre de mil - 

novecientos noventa y cuatro»- El Regis rador Mercantil.- 

     


